
Núm. 197.-—Jueves 10 de Junio de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fechado los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos'de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el Recibo 
del número siguiente.
_------------ r»-,,;,, ¡i ó  ....... —n.™-

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que, deberá veri
ficarse al fital de cada año económico.

Señas de Gleto TÓlou VUlagrasa.
Natural de Codo, edad 25 años, estatura un 

metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, sin barba, co
lor moreno. Desertor del regimiento infantería 
de Africa, núm. 7.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoriclad, procedan á la busca y captura de 
Celestino Abian Pardos y Cleto Tolon Villagra- 
sa, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habidos los pondrán á disposición 
del Exorno. Sr. Capitán general.

Zaragozas de Junio de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

Señas de Celestwo Abiau Pardos.
Natural de Monterde, edad 23 años, casado, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba idem, color sano. Desertor del 
batallón sedentario de Aragón.

Sesiónpública ordinaria del 10 de Mayo de 187o.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Va l e r o y  Al g o r a .

SEÑORES.

Presiácnlc, 
Juan.
Cavcro.
Barbcrán.
Val.
Blas.
Lasierra.

! Pérez Pclinio.
I Felez.

Mclüs (0. Mariano).
I Caiilin.

| Villar.

Abierta la sesión á las cuatro 
y media de la tarde y no ha
llándose en el Salón ninguno 
de los Sres. Secretarios, fue
ron habilitados los Sres. Gar
cía y Barberán.

Dada lectura al acta de la an
terior fué aprobada.

La Diputación quedó entera
da de que los Sres. Aisa y Be- 
raton no podían asistir á la se
sión por hallarse enfermos.

Igualmente quedó enterada 
de la carta de 1). Serafín Olave,
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íso, de la obra que vá á publicar,
Castillo. titulada Nadarva, Aragón, Ca-
Gil. tatea y Valencia.
Pena. El Sr. Cantin usó de la pala-
Rocatallada. bra para manifestar que en una
Grima. de las anteriores sesiones se 
Paracuellos. acordó el pago de la cuenta del 
Olaso. tren exprés que usó la Comi- 
Casas. sion de la Diputación en la ve- 
Garcia. nida á esta ciudad de S. M. el 
Royo. Rey. Que por olvido sin duda 

no se dispuso que este pago se 
hiciera sin esperar á la distribución de fondos, y 
por el buen nombre de la Diputación y á fin de 
evitar dilaciones, como Ordenador de pagos, ha
bla dispuesto se librara desde luego la suma 
que importaba dicha cuenta; creyendo en su 
consecuencia se aprobara desde luego y consta
se en actas haberse satisfecho sin esperar á la 
distribución de fondos por las razones ex
puestas.

La Diputación por unanimidad aprobó lo he
cho por el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, acordando que la mente de esta fué 
que dicha cuenta se satisficiera sin esperar á la 
distribución mensual de fondos.

Seguidamente el Sr. Presidente manifestó 
que había recibido una carta de los Sres. Ribo 
y Castellano, en la que dichos señores expresan 
que se pusieron de acuerdo con el Sr. Iñigo y 
Sardana, el que les entregó las copias de las ex
posiciones que se habían dirigido al Gobierno. 
Que ya habían celebrado varias conferencias 
tanto con el Sr. Ministro de Hacienda como con 
el Director general de Aduanas. Que penetrado 
el Gobierno de S. M. de la justicia que asiste ú 
la petición, se halla, dispuesto á hacer cuanto 
sea posible en oró de los intereses de la Agri
cultura, pudienao anticipar que la reforma aran
celaria de 1869 que debía establecerse en l.° de 
Julio próximo, se suspendería. Que habían ele
vado ya un recurso al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda cuya copia remitían y ofreciéndose 
de nuevo á contribuir con cuanto alcanzasen sus 
fuerzas en pró de los intereses de la provincia. 
Que podía leerse la carta, la copia de la exposi
ción y circular que remitían para conocimiento 
de los Sres. Diputados.

El Sr. García leyó los documentos citados y 
terminada su lectura creyó el Sr. Blas debía 
acordar la Diputación había visto con agrado 
las gestiones practicadas por los Sres. Ribo y 
Castellano á los que debía darse las gracias.

Sin discusión fué aprobado lo propuesto por 
el Sr. Blas.

Entrándose en la orden del dia, el Sr. Lasier- 
ra manifestó que no trataba de hacer cargos á 
la Comisión de presupuestos, pero si que liaría 
observar que no veia las economías que en su 
sentir eran necesarias, si era que los pueblos 
habian de sentir algún alivio en los tributos. 
Que no veia más economías qué 64.000 pesetas, 
cosa insignificante, y las reformas que eran de 
necesidad debian ser radicales; sin que por esto 
se crea que su deseo es desatender servicios 
importantes, y á su juicio después de discutido |

el presupuesto debía formarse una Comisión es
pecial que examinando con toda la minuciosi
dad posible los gastos propusiera reformas de 
verdadera importancia en los presupuestos, y 
aunque todas las Diputaciones han estado ins
piradas en la idea de economías, como que esto 
exige un estudio detenido aunque paulatina
mente se han hecho algunas, la verdad era que 
son más trascendentales las que se necesitan; 
por lo que se concretaba á llamar la atención de 
la Diputación acerca de este asunto, reserván
dose empero su derecho para cuando se discuta 
el presupuesto por artículos.

El Sr. Cavero creyó que lo más práctico es 
discutir el presupuesto por capítulos y artícu
los y"podían en cada uno de ellos los Sres. Di
putados emitir sus respectivas opiniones.

El Sr. Blas, contestando al Sr. Lasierra, dijo; 
que S. S. no había impugnado en realidad el 
clictámen de la Comisión de presupuestos, limi
tándose á hacer algunas observaciones: que se 
habian introducido economías por la suma de 
135.000 pesetas; y si no las había hecho mayo
res era porque no era posible.

El Sr. Lasierra dió las gracias por las expli
caciones, pero no veia más economías que 64.000 
pesetas.

El Sr. Blas contestó, que remitía al Sr. La- 
sierra para que examinase la Sección 1.a, capí
tulo 2.°, art. 2.°

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Presidente, Blas y Lasierra, se 
acordó pasar á la discusión por capítulos y ar
tículos.

Leído el capítulo l.° art. l.° de la Sección 1.a, 
expuso el Sr. Cantin que como recordarían los 
Sres. Diputados, en la Memoria que presentó la 
Comisión provincial al inaugurarse los trabajos 
do la actual reunión semestral, se decía termi
nantemente que los actuales individuos de la 
Comisión renunciaban á las dietas ó gratifica
ción asignada á los mismos, y ahora en su nom
bre y en el de sus compañeros tiene que impug
nar la cantidad consignada, porque no habian de 
cobrarla; y por lo tanto era inútil que aparecie
ra como gasto, y pedia se eliminase.

El Sr. Blas contestó, que como era individuo 
de la Comisión provincial y de la de presupues
tos, iba á contestar al Sr. Cantin en el último 
concepto. Que al consignar la gratificación para 
los individuos de la Permanente ya se había te
nido presente la renuncia clara y esplícita que 
se hacia en la Memoria; pero se había encon
trado dificultad en su eliminación por prohibir
lo disposiciones vigentes, por cuyo motivo te
nia que aparecer en presupuestos siquier los in
dividuos de la Provincial renuncien la gratifi
cación en beneficio de la provincia ó de los Es
tablecimientos de Beneficencia.

El Sr. García indicó que la gratificación que 
la ley disponía á favor de los individuos de la 
Comisión provincial era un beneficio introdu
cido á su favor, y siendo los beneficios renun- 
ciables, no veia inconveniente en que se elimi
nase dicha suma del presupuesto.

El Sr. Lasierra expuso, que, como quiera que
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la cantidad es para él ente moral, y si hoy hay 
unos individuos mañana podrá haber otros, no 
debe prejuzgarse respecto á los venideros, en
contraba acertadas las explicaciones del señor 
Blas, y que la Diputación no podía dejar de 
consignar la suma remuneratoria del trabajo.

El Sr. Castillo creyó que no podía consignar
se como remuneración del trabajo porque seria 
una cosa risible; que toda vez que hay necesi
dad de consignar alguna suma debe fijarse la 
de una peseta anual, pues esto seria menos ri
dículo que la asignación de 750 pesetas á cada 
uno de los Vocales, ó sea una suma menor que 
la que perciben los porteros.

El Sr. Casas dijo, que en la imposibilidad de 
eliminar del presupuesto la cantidad necesaria 
para la indemnización, debía cuando menos ha
cerse público el noble y desinteresado proceder 
de los individuos de la Comisión.

, El Sr. Cantin expresó que por su parte renun
ciaba á la cantidad presupuestada y á la que 
pudiera presupuestarse y que por tanto no la 
cobraría.'

Después de un ligero debate se aprobó por 
unanimidad la partida para este gasto, dejando 
consignado que los individuos de la Comisión 
provincial renuncian en favor de la provincia 
el importe de la indemnización que les corres
ponde.

El Sr. García manifestó, que en las reformas 
que se hicieron el año 1869 se trató de la su
presión de una plaza de delineante del Arqui
tecto, y con el haber sobrante se aumentó el 
sueldo á los Oficiales de la Secretaría, y desea
ría que las cosas quedasen en igual forma que 
antes, percibiendo los delineantes 8.000 rs. que 
antes disfrutaban; que lo hacia presente antes 
de que se aprobase el artículo, ‘pues de otro 
modo se prejuzgaba en cierto modo la cuestión.

Contestó el Sr. Iso que no veia inconvenien
te en que se aprobase eí artículo, sin perjuicio 
de que á su tiempo se resuelva lo oportuno.

Sin más discusión fué aprobado el artículo.
Leido el capitulo 1.° art. 2r°, el Sr. Castillo 

manifestó que según observaba se bajaba al De
positario de fondos provinciales á 500 pesetas 
el material que tenia asignado en el ejercicio 
corriente y no veia la razón de esa economía; 
porque si el Depositario había de tener un es
cribiente de su confianza, tenia que pagarlo del 
material, y si se reducía á 500 pesetas y debien
do pagar 750, era evidente que el abono seria 
entonces del sueldo del mismo Depositario.

El Sr. Rocatallada expresó, que en la rebaja 
de 500 pesetas se había tenido oresente que el 
Depositario tenia antes solo 9.000 rs. y se le ha
bía aumentado hasta 12.000, teniendo en cuen
ta la necesidad del escribiente que tenia que 
nombrar do su exclusiva confianza, y se cro- 
yó que con el aumento del sueldo" tendría 
bastante para atender á este gasto, pero que la 
Comisión no tenia empeño en sostener la econo- 
mia si la Diputación no la encontraba acertada.

El Sr. Castillo expresó que teniendo en cuen
ta que el Depositario es responsable de la mala 
moneda, que tiene fianza de 15,000 duros y el 

gran trabajo que lleva ahora la Depositaría, no 
encontraba acertada la baja propuesta por la 
Comisión y suplicaba quedase en igual forma 
que estaba en el actual ejercicio.

Consultada la Diputación respecto á este pun
to, se acordó por unanimidad en votación ordi
naria que la consignación por personal y mate
rial de la Depositaría de fondos provinciales con
tinuase en igual forma y cantidades que en el 
ejercicio actual próximo á terminar.

Acto continuo dióse lectura al art. 3 ° capítu
lo l.°, manifestando el Sr. Blas que en una de 
las sesiones de la Diputación se dió cuenta de 
un expediente incoado sobre inclusión en el 
presupuesto de 4.400 pesetas que la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio so
licitaba se incluyese para pago de un escribien
te y otros gastos; que si su memoria no le era 
infiel se dijo que al dar cuenta del presupuesto 
se darían explicaciones. Que reformada la orga
nización de las Juntas de Agricultura por el de
creto de 26 de Junio de 1874, quedaron las pro
vincias libres de contribuir al pago del personal 
y material, pero como quiera que de alguna 
manera ha de desempeñar la Junta su cometido 
se incluyen 500 pesetas para material, pudiendo 
un escribiente y un portero de lá Diputación 
desempeñar los cargos respectivos; y para la 
consignación ha tenido presente la Comisión que 
en el año anterior tenia consignada la cantidad 
de 750 pesetas, sin que haya gastado mas que 
la mitad del crédito.

Sin más discusión fué aprobado el articulo en 
la misma forma que propone la Comisión.

Leido el artículo 4.° del mismo capítulo, ex
puso el Sr. Grima, que deseoso como el que más 
de introducir toda clase de economías en el pre
supuesto provincial, no creía sin embargo tiem
po oportuno, ni conveniente para los intereses 
provinciales la supresión de una plaza de deli
neante del Arquitecto, porque sobre ser una 
economía que no afectaba gran cosa al presu
puesto en general, venia precisamente á hacerse 
cuando más sobrecargada se halla con trabajos 
extraordinarios, y con los especiales de construc
ción de un nuevo Manicomio, construcción de 
nuevos locales en el Palacio y otros muchos de 
gran importancia. Que antes existian solo dos y 

I la necesidad hizo aumentar el tercero, v si esto 
que es reciente, y por lo tanto justificado el au
mento, no encontraba razón para la supresión, 
con tanto mayor motivo cuando hoy día son ma- 

I yores las necesidades del personal; por lo que 
suplicaba se desechase la economía que en este 
artículo trataba de hacerse.

El Sr. Villar encontró acertadas las observa
ciones del Sr. Grima, expresando que además de 

l la necesidad del personal que hoy existe de los 
dos, llevan 16 años de servicio y el tercero dis
fruta la plaza por oposición, tenia que venirse á 
la práctica. Que acordada la supresión de una 
plaza era necesario designar la persona que ha
bía de cesar, y se encontraría la Diputación por 
un lado dos probos y entendidos empleados que 
cuentan con 16 años de antigüedad y un tercero 
que tiene la plaza por oposición. Que si optaba
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por uno de los primeros cometía un acto' de in- | 
justicia notoria y en cnanto al último era inicuo 
despojarle de lo que habia ganado á oposición; 
por lo que creía que la supresión vendría á re
dundar en grave perjuicio del servicio público 
y de la justicia.

El Sr. García manifestó que aunque uno de | 
los delineantes era pariente suyo y la plaza la : 
tiene áoposición, y encaso de supresión según 
decisiones del Consejo de Estado tenia asegura
da la plaza que desempeñaba, ello no obstante 
hacia la defensa de todos ellos y creía perjudi
cial la reforma de supresión de una plaza, y an
tes por el contrario deseaba se aumentase el 
sueldo que disfrutan al que tenían en 1869 don
de con motivo de cierta reforma se rebajó sus 
sueldos aumeutándolo á los oficiales de Secreta
ría; por lo que deseaba que quedasen en las 
2.000 pesetas que antes tenían consignado.

El Sr. Casas expresó que era indudable que : 
los presupuestos tienen que ser adecuados á 
los servicios á que se destinan, pues contra ma
yores obligaciones y mayores servicios, mas 
aumento tienen que tener aquellos. Que dife
rentes Diputaciones han tratado de reducir los 
servicios y las necesidades, que después se han 
sentido, han obligado á las mismas á restablecer 
lo que antes habían suprimido, y concretándose 
al caso presente se trató de llevar mas adelante, 
pues hubo época en que los servicios de cons
trucciones civiles se liicieron por peritos libres, 
y la experiencia demostró que eran todavía mas 
caros que los retribuidos y obligó á la Diputa
ción á restablecer lo que habia suprimido, y de
bieron crear las necesidades cuando se aumen
tó el personal, que si se trata de suprimir una 
plaza, hoy por hoy es de necesidad que exista, 
porque el servicio público lo reclama, pero pue
de acordarse que cuando haya una vacante na
tural no se provea la plaza.

El Sr. Blas dijo que el criterio que en la Co
misión presidió para proponer la supresión de 
una plaza de delineante fué la gran paralización 
que se observa en las obras públicas, pero que 
en vista de las razones expuestas por los señores 
Diputados, la Comisión de presupuestos no tenia 
empeño en que prevaleciera su Opinión.

Después de algunas observaciones de los se
ñores Lasierra y García, y consultada la Diputa
ción por el Sr. Presidente si se dejaba sin efecto 
la supresión de una plaza de delineante, ó se 
aprobaba,el dictámen de la Comisión de presu
puestos, se acordó por unanimidad dejar dicho 
articulo en la misma forma que aparece en el 
actual presupuesto, sin que se suprimiese nin
guna plaza, si bien en el caso de ocurrir una 
vacante natural no se provea esta.

El Sr. Rocatallada manifestó que en este artí
culo iba incluida la suma de 6.000 pesetas para 
pago de haberes á los Médicos Directores do 
Baños, existiendo una reclamación de estos cu
yo expediente se remitió á una Comisión expe- 
bial, parte de cuyos individuos forman también 
la de ])rcsiipuestos y se creyó si prescindiendo 
de la formalidad del informe escrito, se podría 
incluir en el presupuesto y dar las explicacio

nes oportunas cuando llegara la discusión de 
este artículo. .

El Sr. Blas opinó que el expediente debía ve
nir con dictiímen de la Comisión, y una vez dis
cutido y aprobado podría en su caso incluirse en 
el presupuesto. , .

Sin mas discusión se acordó que el viernes 14 
del actual se discuta dicho expediente, prévio 
dictamen de la Comisión.

Sin discusión fué aprobado el art. l.° del ca
pítulo 2.° Sección 1.a .

Leído el art. 2. j expuso el Sr. Iso que si to
dos los gastos de bagajería habían de satisfa
cerse deí presupuesto provincial no bastaba ni 

. con mucho más para satisfacerlos, y habría ne
cesidad de ampliar el artículo en más de 50.000 
duros, que sí era posible se aumentase el crédi
to, y si no se eliminase por completo.

El Sr. Pena, teniendo en cuenta que las auto
ridades militares disponen según las necesida
des de la guerra del servicio de bagajes, no vió 
dificultad de que mientras dure la guerra se 
presupueste cantidad alguna, porque la que se 

I incluya será siempre una cantidad insignifican
te comparativamente con las necesidades.

El Sr. Blas dijo que al presupuestar para este 
gasto 5.000 pesetas, tuvo presente la Comisión 
ser un gasto obligatorio de la provincia y no po
día eliminarlo sin faltar á las prescripciones vi
gentes, que sea efecto de las circunstancias 
anormales por que atraviésala Nación, aunque 
la Diputación ha tratado de subastar este servi
cio no ha podido conseguirlo, que siendo el ser
vicio provincial, naturalmente, el gasto tiene 
que ser también provincial, y la provincia satis
face el gasto á los Municipios prévia justifica
ción del mismo.

. El Sr. Gil no encontró conforme que el gasto 
de bagajería sea satisfecho á los Municipios, si 
es que debería hacerse el abono á los que pres
taran individualmente el servicio, bien perso- 

i nalmente ó con sus carros y caballerías.
Contestando el Sr. Blas, hizo observar que el 

servicio es carga concejil que pesa sobre todos 
los vecinos.

Insistiendo el Sr. Gil en lo que tenia manifes
tado, expresó que según órdenes vigentes se 
halla dispuesto que esta clase de servicio sea 
abonado al que lo presta, hasta tal punto, que 
se halla consignado el tanto que se debe abo
nar por legua al bagajero.

El Sr. Fclez dijo que era indudable que el 
servicio era provincial, dé lo que se desprendía 
la obligación de consignar el gasto en el presu
puesto de la provincia; ({uc habia otro servicio, 
cual era el de transeúntes pobres, y en este se 
abona al bagajero por el Municipio, y con su r 
cibo se forma la cuenta que presentada á la Di
putación es abonada á su vez al Ayuntamiento.

Después de un corto debate en que tomaron 
parte los Sres. Iso, Gil y Blas, declarado el pun
to suficientemente discutido, fué aprobado el ar
ticulo en la forma propuesta por la Comisión de 

i presupuestos.
Sin discusión y por unanimidad fueron apro*
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hados de conformidad con la Comisión, los ar 
ticulos 3.° y 5.° del capítulo 2.° Sección 1 /

Acto continuo, y siendo pasadas las horas de 
reglamento, el Sr. Presidente levanto la sesión 
á Fas siete de la tarde.

Sesión publica ordúiaria del 11 de Ma-yo de 1875.

Pr e s id e n c ia

SEÑORES.

Presidente.
Val.
Gil.
Grima.
Lasieira. 
íanlin. 
Blas.
Caria (D. Lucas.)

Olaso.
Pena.
Perez Raerla.
Fclez.
Juan.
Mclús (0. Mariano). 

Paracucllos.
Bocalallada, 
Gasas.
Villar.
Castillo.
Jso.
Cavcro.
Royo.
Kavarrete. 
iUmccIi. 
¡lisa.
Rarberán.

DEL Sr . ALERO T Al GORA.

Abierta la sesión á las cuatro 
y veinticinco minutos dé la 
tarde por el Sr. Presidente, y 
leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

En este momento se presen
taron en el Salón, acompaña
dos de los Sres. Diputados de
signados previamente por el 
Sr. Presidente para recibirlos, 
los Sres. D. Francisco Fernan
dez de Navarrete y D. Enrique I
Almech, y tomaron posesión 
del cargo de Diputados provin-
CltllCSe

* El Sr. Presidente significó la 
complacencia con que la Dipu
tación veia en su seno tan dig
nos individuos: y los Sres. Na
varrete y Almech dieron gra
cias por la benévola acogida de
la Corporación. ,

La Diputación quedó entera
da de que el Sr. Perez Petinto 
no podía asistir á la sesión por 
causa de enfermedad. .

No habiendo ningún Sr. Di
putado que hiciera uso de la 
palabra para preguntas é Ínter-

Delaciones se pasó á la orden del día, leyéndose 
una comunicación del Sr. Gobernador civil de la 

' provincia, en que manifestaba haber nombrado
Diputado provincial por el distrito de Villalcu
.gua. á D. Santiago Penen, en reemplazo de don 
Alejandro Fernandez de Heredia. La Diputación 
quedó enterada.

Visto el expediento sobre pago de los cuatro 
uniformes para el Conserje y Ugieres de la Cor
poración, de conformidad con lo resuelto p-n la 
Comisión provincial, la Diputación acordó so sa
tisfaga con cargo al capítulo de imprevistos la 
suma de 650 pesetas, importe de dichos umtor 
mes. según las cuentas presentadas por D. l o

ronzo Luna y D. Lorenzo Alonso.
Continuando la discusión pendiente de pie 

supuesto ordinario de la provincia l^^cl pró
ximo año enconómico, se leyó el art. 4. , capi
tulo 3 "de la Sección 1.a, comprendiendo la 
partida de reparación de fincas provinciales y 
de conformidad con el dictamen de la Comisión 
do presupuestos, fué aprobado sin discusión.

lo-nálmente fué aprobada la eliminación de la 
cantidad de 1.500 pesetas, consignada para 
pago de la contribución que pudiera imponerse 
por el arriendo de parte del Palacio provincial,

que figuraba en el capítulo 4.° art. 1. : y la 
consignación en el art. 5.° de 750 pesetas, como 
importe del impuesto transitorio de 5 por 100 
sobre los intereses del papel de la Deuda muni-

C Quedó también aprobado el crédito relativo a 
la Junta provincial de Instrucción pub ica con 
la rebaja propuesta en el dictamen de oOO pese
tas en el material de Secretaria de dicha Junta, 
con lo que el importe del art. 1. , capitulo a. 
se redujo á 16.400 pesetas.

Leído el presupuesto del Instituto de segunda 
enseñanza, cuya consignación constituye el ar
ticulo 2.° de dicho capitulo, el Sr. Blas y Me- 
lendo manifestó, que habiendo la Diputación 
resuelto en anterior sesión el expediente relati
vo á la inclusión en ese presupuesto de los suel
dos de los Ayudantes de los gabinetes de His
toria Natural y de Física y Química, alimentaria el i m portead el artículo en 2.750 pesetas a 
que ascienden dichos sueldos.

Seguidamente fué aprobado el expresado pie- 
supuesto con las modificaciones propuestas en 
el dictamen y con ese aumento. .

Sin discusión también, y con arreglo a lo 
propuesto por la Comisión de presupuestos, 
fueron aprobados los créditos para las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras que figuran 
en el art. 3.u: el sueldo del Inspector provincia^ 
de primera enseñanza que constituye el art 4. 
y la consignación para la Academia de Bellas 
Artes y Biblioteca provincial que figura en los 

al Pasando al examen del capítulo 6.° relativo al 
ramo de Beneficencia, antes de leer los presu- 

' puestos parciales que comprende, se presento 
por los Sres. Cavero y Olaso la proposición si

1 guíente:

Á LA DIPUTACION PROVINCIAL.
Grave es sin duda, y digna por cierto de la mas imparcial 

meditación y del mas detenido estudio, la cuestión que los 
que suscriben tienen la honra de someter al elevado juicio 
de V. E. Van á exponer algunas consideraciones sobre el 
estado actual de la Beneficencia oficial en esta provincia: y 
este asunto, que parece sola y esclusivamente económico a 
primer golpe de vista, entraña, sin embargo, cuestiones di
fíciles y complejas, cuya inteligencia y cuya-solución ejer
cen grande influjo en las costumbres publicas, según sea el 
criterio con que se las examine y resuelva.

Es por todo etxremo deplorable que los estudios estadís
ticos se encuentren tan olvidados como lo están en nuestro 
país, siendo asi que ellos constituyen uno de los datos mas 
importantes para resolver esos arduos problemas que caen 
haio la Jurisdicción de las ciencias sociales, morales y poli 
ticas v que, por esa misma razón, sea mas arriesgado y 
difícil el tratar la cuestión de que hablamos, aun prescin
diendo de nuestra evidente incompetencia para debatirlo. 
Pero si esta incompetencia es real y espontáneamente con
fesada por uosotios mismos, no podemos, sin embargo, re
sistir el deseo de plantear la cuestión, para que \ . L. en su 
alta ilustración y en su experiencia, la estudie y dé la solu
ción que estimemás en armonía con los principios de justi
cia v con las necesidades del país.

Por falta de datos estadísticos completos, según antes 
hemos dicho, no es posible en modo alguno, sin exponerse 
á caer en grandes errores, establecer paralelismos y deducir 
consecuencias, sobre la relación que hay entre 1» población 
general de esta provincia y entre la acogida en sus asilos 
de Beneficencia, así como entre el cuadro general que bajo 
tal concepto ofrece esta provincia y el que presentan las de
más de la Península. Sin embargo, llama poderosamente 1^
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atención, á poco que se la fije en el asunto, y la embarga y 
la preocupa, el hecho de que en los citados Asilos bené
ficos haya un total de 4.353 acogidos á la caridad oficial, 
y el hecho que de este naturalmente se deriva, y que 
consiste en que los gastos de esa caridad se presuponen, 
prescindiendo de los ingresos particulares de cada estable
cimiento. en 59 7 946 pesetas, solo como déficit que debe sa
tisfacer el presupuesto provincial, en el cual figura como al 
oj por 100 casi de sus gastos totales.

Es decir, que sumando con esa cantidad la délos ingre
sos propios de cada uno de dichos establecimientos, resulta 
evidentemente que los gastos generales de ellos importan 
mas de la mitad de los generales de la provincia.

Basta enunciar con esta desnuda sencillez el hecho, para 
adquirir el presentimiento vehemente de que en ello existe 
algún error, puesto que nos parece innegable que el país 
mas perdido de la tierra seria aquel en que la mitad de sus 
gastos fueran destinados á la Beneficencia oficial.

Debe existir, pues, en esta materia de que hablamos al
gún error, nacido de ideas equivocadas ó de prácticas no 
menos erróneas. Y antes de pasar de aquí, cúmplenos pro
testar con la sinceridad más absoluta, que nuestras pala
bras no envuelven censura para nadie determinadamente, y 

- muchísimo menos para la actual Comisión provincial de
Beneficencia, cuyos dignísimos individuos, nuestros muy 
estimables compañeros, no pueden ni deben ser en manera 
alguna criticados, sino aplaudidos por el celo, por el esme
ro, por la inteligencia conque desempeñan su noble misión, 
bi el error existe, es imposible que sea de hoy; tiene que ser 
necesariamente antiguo.

Y que es viejo, que viene de muchos años atras, desde la 
fecha misma en que el real decreto de 20 de Junio de 1849 
organizó el servicio público de Beneficencia; y que viene 
incurriéndose en él por la especie de sanción del silencio 
que la Diputación provincial ha venido dispensándole, es, 
en nuestro sentir, cosa puesta fuera de toda duda y de toda 
controversia.

En elar' icuio 13 de ese real decreto, (pero muy esplicita 
y terminantemente en el 90 del reglamento dictado el 14 de 
Aíayo de 18o2 para su ejecución) se manda que los Ayunta
mientos establezcan la Beneficencia domiciliaria, cuvos so
corros, dice testualmente el segundo de esos artículos, 
constituyen la mas importante obligación de aquellas cor
poraciones Por el artículo 7.° del mismo reglamento se 
dispone también de una manera que no admite dilaciones 
ni dudas, que en todos los pueblos donde haya Junta muni
cipal de Beneficencia, habrá ñor lo meno§, un estableci
miento dispuesto para recibir á los enfermos que por no ser 
socorridos en sus casas llamaren á sus puertas.

Ahora bien: ¿Ha cumplido el Excrno. Ayuntamiento de 
esta ciudad con algunos de esos dus terminantes preceptos 
legales? No. al menos que nosotros sepamos. Y á esto sin 
duda es debido el hecho de que en el hospital provincial, de I 
400.443 estancias que se produjeron en 18 70-71, por ejem 
pío, casi el 50 por 100 correspondieron á Zaragoza, ó sea 
196.229 producidas por esta población y su radio, mientras 
el resto de la provincia no produjo sino 204.214 según re
sulta de documentos oficiales.

Y es muy de notar que si la Beneficencia domiciliaria es
tuviese establecida en estaciudad, que si se hubiera organiza- I 
do ese servicio, que constituye la más importante obligación ' 
de los .4 y untamientos sobre la materia, s-igun la frase tex- I 
tual, terminante y esplicita de la ley, puede asegurarse, sin | 
miedo alguno de caer eu error, que ni las estancias en nú- 1 
mero tan espantoso y abrumador se habrían producido en el ■ 
Hospital de Nuestra Sra. de Gracia, ni tampoco en la Casa- 
Hospicio sostenida por la provincia, y cavo reglamento 
orgánico exige, en nuestro sentir y comoesperamos demos
trar mas adelante, pron a, útil y profunda reforma.

La beneficencia domiciliaria, por otra parte, responde á 
un gran pensamiento cristiano, como observa juiciosa v 
elocuentemente un doctísimo sacerdote, ilustración espa
ñola y ornamento de la ciencia en el presente siglo, émulo 
sin duda y digno sucesor de Bálmes. el P. deferino Gonza- ¡ 
lez, al compararla con la caridad oficial y prefiriéndola á 
eshu La caridad legal ú oficial tiene, en el sentir de este 1 
eminente filósofo, entre otros inconvenientes, dos muy 
principales; primero, que apa»a y extingue la caridad pri
vada, porque, una vez pagada en el impuesto público Ja 
parte alícuota que á ella corresponde, créese el individuo 
relevado de toda otra obligación en este sentido, y si se le 
exige, la reputa, y no sin fundamento, como un tributo do-

ble, como un doble sacrificio pecuniario; y segundo, que 
inspira cierto peligroso orgullo en quien la"recibe, porque, 
en vez de agradecer la caridad de que es objeto, creyéndo
la inspirada en ese hermoso sentimiento de amor y de abne
gación que brota como flor de celestial perfume del fondo 
de la doctrina cristiana, la considera como el cumplimien
to extricto de un deber, nacido de su propio derecho, y se 
cree con derecho á la caridad, á la Beneficencia oficial, por 
la sola razón de ser desvalido.
, Es lógico sin duda esperar que si esta idea surge en la 
inteligencia, de un desgraciado, y se extiende y por la prác
tica se sanciona hasta cierto punto, esa criatura no.mirará 
el auxilio con que se. le favorece como una merced, sino 
como la satisfacción y cumplimiento del derecho que cree 
tener a que la sociedad le socorra y mantenga en su infor
tunio; y como consecuencia indeclinable de semejante er
ror, perderá sin duda, suponiendo que lo tenga, todo hábito 
de previsión y economías que es justamente una de las ne
cesidades mas grandqg que se sienten en la educación 
moral de las clases pobres.

Podríamos detenernos en esa multitud de graves consi
deraciones que de estas indicaciones, que son otras tantas 
verdades, se derivan; pero ni Ja Diputación es una Acade
mia, ni es nuestro propósito ofrecer á V. E. una disertación 
sobie economía social, ni debemos hacerlo, ni V. E. podría consentirlo. i^um
;^asía’ ,COÜ 10 dícI10 Para comprender cuanta es la 

a tieueflcenc¡a domiciliaria, cuanto seria su 
saludable influjo en la moralización y en el períecciona- 
nuento de las costumbres públicas, y cuán alto y patente 
es el deber de que en esta parte se cumplan al pié de la le
tra y con fe y perseverancia los preceptos terminantes y 
claros de la ley. 17

Después de llamar sobre esto encarecidamente la aten
ción de Y. K, cúmplenos hacer otro tanto en lo relativo á 
ia Casa de Misericordia; asunto que no es de menos interés 
dic-u-301 tanCia’ se^un antes hemos tenido el honor de in-

En la conciencia de V. E. está como en la nuestra propia, 
como eu la de la generalidad de las gentes, la necesidad de

Un a 1V1° ein esa Pesadumbre inmensa de las caigas publicas, que aplastan, por decirlo así, los ya flacos 
y icndidos hombros del agobiado contribuyente. Ahora 
n¡?pnanPUeir ’f01186»“irse ese apetecido resultado supri
miendo un triste sueldo, rebajando otro, por medidas par- 

adaS’que^llcilm3n afectan de una manera 
VAÍ^e.impOrCanteJl resultado general del presupuesto? 

t,,.n -°LmS creeInosfirmemente que no, y vamos á permi
tirnos el honor de exponer al elevado criterio de V. E. lo que 
nuestra conciencia nos dice sobre el particular.

n ? m®0.08. ,extensa, de esta ó de la otra forma, en todos 
ios pueolos civilizados existe la acción tuitiva de la sociedad 
sobie los desvalidos, sobre esos seres desgracióos á quienes 
ia edad reluce a la impotencia ó sobre esos otros á quienes 
U x11 ®xtraV10 d® !as pasiones, y la vergüenza que 

&ioue, o un crimen, deja en el desamparo y el abandono, 
inenp PaF®ce indiscutible. Pero lo que no nos parece tan 
dp pnnn i b e’ “i10 08 en realidad> es la forma y manera 
salvadora61"J rea izar es® socorr^ esa protección noble y 
pGi^r;fneaC1CÍ0 Lde la caridad’ Para estar en armonía con el 
espmtude esta gran virtud cristiana, debe ser, al menos 
según los moralistas que conocemos, de grande autoridad 
y completa ortodoxia, discreto y previsor, para que sea pro
vechoso. Y si esta doctrina se enseña y aconseja para la ca- 
ii( ad en general, claro es que debe aplicarse con mayor 
tundameoto todavía á la caridad oficial, que es im-nos per
sonal, menos intima, menos cariñosa que la caridad priva
da. Idea verdadera y luminosa que parece se ha ido abrien
do camino por todas partes, aúnen aquellos pueblos que 
como el británico, tienen á sus tradiciones un respeto casi 
ichgioso, y en esas tradiciones la de socorrer á los pobres 
por medio de una contribución que lleva el nombre de estos 
y que cuenta tres siglos de existencia.

I*, lectiva mente: los datos estadísticos que acerca de su 
aplicación conocemos y que comprenden desde 1801 á 1851, 
demuestran dos verdades; primera, que la guerra, sea in
ternacional o civil, y aun los periodos de turbaciones inte
riores, fomentan y desarrollan el pauperismo, puesto que 
retraen los capitales y paralizan el desenvolvimiento de la 
actividad humana; y segundo, que á medida que se tran
quiliza un país, los capitales circulan, el trabajo se deearro-
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lia y la riqueza pública florece, aliviando de una manera 
visible y considerable la llaga social del pauperismo.

Así mientras desde 1836 á 1847, época de las grandes re
formas sociales en aquel país, pues la emancipación de los 
católicos irlandeses, la reforma electoral y la de las leyes de 
cereales se realizaron en ese período de tiempo y afirmaron 
el contentamiento público, y por consiguiente el orden mo
ral; mientras á tra vés de ese período, decimos, Inglaterra y 
el país de Gales, con una población que creció de 14 a 1 / 
millones de habitantes, gastó anualmente 118 millones de 
francos por término medio en socorrer á los pobres, en 1848 
época de la agitación de los carlistas, estimulados por los 
demagogos franceses, gastó 155 millones de trancos, y du
rante las guerras con el primer imperio napoleónico, con 
una población que varió de 9 á 11 millones de almas, gastó 
anualmente una suma media de 680 millones de reales o 
170 millones de francos.

Desde entonces acá, es decir, desde 1830, los ingleses han 
ido corrigiendo el espíritu de su famosa ley de pobres, por 
medio de la caridad privada, que ha dado origen á infinidad 
de multitud de asociaciones de Beneficencia domiciliaria, 
donde se confunden el lord y el obrero; y por medio del or
den moral, que ha atraído los capitales como el imán atrae 
el acero, y ha dado margen á la creación de innumerables 
asociaciones de crédito. La de pobres, ha continuado; 
pero los productos de la contribución á que dá nombre no 
se aplican hace mucho tiempo exclusivamente al socorro 
de los pobres; el 36 por 100 de ellos se destina á la Benefi
cencia domiciliaria; y el 64 por 100 restante, además de la 
caridad pública, se aplica á mas de veinte capítulos de gas
tos locales que no tienen relación alguna con aquella.

Idea verdadera y luminosa, diciamos antes, la de que la 
caridad oficial, así como lo es la privada, debe ser discreta, 
previsora y reducida á lo absolutamente indispensable; cu- 
va idea, según se vépor la anterior digresiva, se ha gene
ralizado en la Gran Bretaña, como lo está en Francia, en 
Bélgica, enBaviera, y en todos los pueblos más adelanta
dos de Europa, y presidió también sin duda entre nosotros 
á la redacción del Real decreto de 20 de Junio de 1849 y del 
reglamento publicado para su ejecución el 14 de Mayo de 
1852.

Constituye el objeto de las Casas de Misericordia, dice 
este en su art. 12, el dar asilo y socorro á los pobres incapa
ces de un trabajo suficiente para ganar su subsistencia, y la 
educación de los huérfanos y desamparados.» ¿Pero sin 
limitación alguna? No. realmente. Esa limitación está con
signada en el art. 3.° del mismo reglamento, que al definir 
los establecimientos provinciales de Beneficencia, dice tex
tualmente que uno de sus objetos es «la admisión de me
nesterosos incapaces de un trabajo personal que sea insufi
ciente para proveer á su subsistencia, y al amparo y educa
ción, hasta ([ue puedan vioir por sí propios, de los que 
carecen de la protección de su familia.» Circunstancia im
portantísima de que, si no hemos leido mal, no se Jiace 
mención alguna en el vigente reglamento para el régimen 
interior del Hospicio de esta ciudad, y que, sin embargo, 
entraña una cuestión de mucha importancia; tanto más, 
cuanta_que, según antes hemos dicho, nos hallamos pro
fundamente convencidos de que para obtener las debidas 
economías en los gastos de la Beneficencia provincial, es 
insuficiente el retocar algunas partidas parciales, y precisa, 
por lo mismo, estudiar su organización é introducir en ella 
las modificaciones que sean á la vez justas y provechosas.

Ahora bien: para no molestar más la atención de V. E. y 
no abusar excesivamente de la bondad con que suponemos 
habrá escuchado estas observaciones, no tan extensas como 
debieran haber sido, vamos á formular el resúmen de nues
tro deseo. Pedimos, pues, á V. E.:

l .° Que invite al Rxcmo. Ayuntamiento á que establez
ca el Hospital municipal que debe existir en Zaragoza, se
gún el artículo 7.° del Reglamento de 14 de Mayo de 18.32,

2 .° Que de no hacerlo así, por evitarse gastos que pue
den ser innecesarios, se le invite á pagar a los fondos pro
vinciales una cantidad determinada, equivalente a loque 
importan las estancias producidas en el Hospital provin
cial por habitantes de Zaragoza, con evidente é injusto per- 
juio del resto de la provincia, ó en todo caso, aquella suma 
en que él y la Diputacibn convengan equitativamente.

3 .° Que áeste acuerdo se llegue antes del comienzo del 
próximo año económico.

4 .° Que se le invito igualmente para que en la misma 

fecha dé cabál cumplimiento á las prescripciones legales vi
gentes sobre Beneficencia domiciliara.

5 .° Que se pida á la Dirección de la Casa-Hospicio de 
esta ciudad un estado de todos los acogidos por sexos en el 
mismo establecimiento, detallando los datos siguientes: 
nombre del acogido; pueblo de su naturaleza; edad; oficio 
que aprende ó que haya aprendido; si es huérfano de padre 
ó madre, ó de ambos; si tiene familia; donde reside esta; y 
tiempo que lleva en el establecimiento.

6 .° Que con arreglo al espíritu y al texto del art. 3.° del 
reglam*ento de 14 de Mayo de 1852, todos los acogidos que 
estén en condiciones de oioir por sí propios, sean entregados 
á sus familias respectivas, si las tienen; y si son huérfanos, 
se les busque y facilite colocación.

7 .° Que se adquieran datos auténticos acerca de los bie
nes con que estaba dotado el edificio llamado Hospitalico, 
antes de su agregación á la Casa-Hospicio de esta ciudad; y 
si los hubiera tenido, que se averigüe quién los disfruta, y 
en su caso, que se hagan sobre cs*to las reclamaciones nece
sarias.

8 .° Que se reforme el Reglamento actual para el régi
men de la Casa-Hospicio de esta ciudad, poniéndolo en ar
menia y consonancia con el dictado por el Gobierno en 14 
de Mayo de 1852.

9 .° Y por último, que se pida en el Ateneo Catalan, que 
está desde 1862 en correspondencia con el Comité interna
cional de Beneficencia establecida en Bruselas, datos y no
ticias acerca de los estudios que dicho Comité haya hecho, 
ó tenga recogidos acerca del objeto de su institución, así 
como de la organización y mecanismo de la Beneficencia 
oficial y domiciliaria en Barcelona.

Záragozall de Mayo de 1875.—J. Clemente Cavero Mar- 
tinez.—Valentín de Olaso.

Terminada la lectura dijo el Sr. Cavero que 
no apoyaba en el acto la proposición, porque 
considerándola grave suponía quedaría sobre la 
mesa para estudio por 24 horas.

El Sr. Lasierra opinó, que conforme á Regla
mento la proposición pasase á estudio é informe 
de una Comisión, continuando la discusión del 
presupuesto.

Disintió el Sr. Blas y Melendo de ese parecer, 
creyendo que la proposición después de tomada 
en consideración podía discutirse inmediata
mente, porque lejos de ser contraria al dicta
men era una especie de adición que desen
volvía y concretaba indicaciones hechas en el 
mismo.

Prévia la oportuna pregunta resultó tomada 
en consideración; indicando el Sr. Presidente 
que para no interrumpir la discusión del presu
puesto podria la proposición discutirse en una 
de las sesiones inmediatas.

Usando de la palabra el Sr. Navarrete expuso 
la importancia que entrañaba la proposición, 
porque si bien no alteraba el presupuesto, dá 
nueva organización á la Beneficencia provin
cial: por lo que fué de parecer no se discutiera 
sin pasar á informe de la Comisión correspon
diente.

El Sr. Pena significó, que la Comisión de Be
neficencia estudiaría con la mayor complacen
cia el asunto, pero deseaba se le asociasen otras 
personas competentes como el Sr. Navarrete.

En apoyo de esto mismo el Sr. Casas hizo pre
sente la necesidad de que se designasen las 
personas que más conociesen la organización 
intima de los Establecimientos de Beneficencia 
y de sus necesidades.

El Sr. Cavero indicó, que si su proposición 
después de discutirse es aprobada resultarán 
forzosamente alteraciones en el presupuesto del
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I-amo; proponiendo en consecuencia se suspen
diera la discusión del mismo, sin perjuicio de 

■ continuar examinando los de otros ramos.
Combatiendo esta opinión dijo el Sr. Casas, 

que si el dictímen sobre la proposición había 
de ser meditado, luminoso y concreto, abra
zando todos los extremos de la proposición, re
quería bastante tiempo y no era posible apla
zar hasta entonces la aprobación del presu
puesto de Beneficencia.

El Sr, Presidente manifestó que con arreglo 
al art. 9.° del Reglamento la proposición si no se 
discutía inmediatamente debía pasar á una Co
misión.

Los Sres. Royo y Blas consideraron indispen
sable el pase á la Comisión, puesto que se reco
nocía la gravedad del asunto.

Conforme el Sr. García, opinó que se suspen
diera la discusión del presupuesto de Benefi
cencia hasta que formulado el dictámen pudie
ra discutirse al mismo tiempo: Opinión que re
produjo el Sr. Cavero, haciendo ver que existía 
intimo enlace entre el presupuesto y la propo
sición, tanto, que podría esta si se aprobaba 
alterar las cifras de aquel de un modo conside
rable.

Opuso el Sr. Pena, que en el fondo la propo
sición tendía á obligar al Ayuntamiento de Za
ragoza al cumplimiento de ciertas prescrip
ciones legales y esto no obstaba para continuar 
la discusión del presupuesto; añadiendo el se
ñor Lasierra, que para el estudio de esa cues
tión y de las reformas radicales que podrían re- 

• sultar no bastaba un plazo corto y angustioso, 
y en su dia después* del estudio necesario pre
sentaría la Comisión su dictamen.

Usando nuevamente la palabra el Sr. Cavero 
expresó que no estaba conforme con fórmulas 
vagas, siendo preciso terminar una cuestión 
iniciada muchas veces y nunca resuelta; por lo 
que aceptando el dictámen de la Comisión de 
presupuestos relativamente á Beneficencia, sin 
perjuicio de las bajas que después pudieran ob
tenerse, pedia la fijación de un plazo para emi
tir dictámen sobre la proposición.

El Sr. Presidente hizo constar que la opinión 
general parecía ser la de que sin suspender la 
discusión del presupuesto pasara la proposición 
á la Comisión correspondiente para informar en 
el más breve plazo posible, siendo conveniente 
que no excediese del período de sesiones del ac
tual semestre.

Insistió el Sr. Navarrete en las apreciaciones 
hechas respecto á la necesidad de un plazo ili
mitado, toda vez que el haberse tratado muchas 
veces el asunto sin acertar á resolverlo era prue
ba evidente de su dificultad; añadiendo, que si 
bien bajo el punto de vista legal aparecía la 
obligación del Ayuntamiento de establecer la 
hospitalidad domiciliaria, como la ley no se 
cumple por casi ningún Municipio ni por el Es
tado en la parte que le corresponde para el sos
tenimiento de los Establecimientos generales de 
Beneficencia, no seria tan fácil como á primera 
vista puede creerse lograr el resultado apeteci

do por el Sr. Cavero; y desde luego exigía el 
asunto meditación y estudio detenido.

El Sr. Felez creyó que la cuestión incidental 
que se debatía estaba resuelta en el Reglamento 
toda vez que el art. 9.° no fija el tiempo á la 
Comisión para emitir dictámen.

El Sr. Blas y Melendo pidió la observancia de 
ese artículo indicando que la Comisión á que 
correspondía el asunto era la de Beneficencia.

Consultada la Diputación acordó pasar la pro
posición de los Sres. Cavero y Olaso á la Comi
sión de Beneficencia para que emita dictámen 
en el más breve plazo posible.

, El Sr. Royo suplicó que atendida la importan
cia del asunto, se agregara á la Comisión algún 
otro Diputado.

El Sr. Villar considerando que la cuestión 
abarca dos partes, una legal y otra de organi
zación de la Beneficencia, opinó que la Comi
sión de Derecho debía ser también oida.

Contestó el Sr. Blas, que según el Reglamen
to no existe Comisión de Derecho, habiendo no 
más establecido un turno entre los Diputados 

. letrados para informar en algunos asuntos: y 
como en el seno de la Comisión de Beneficencia 
hay individuos que reunen esa calidad, podía 
evitarse la dilación consiguiente y el exámen 
separado d.e cuestiones íntimamente unidas.

Rectificó el Sr. Villar diciendo que en el mis
mo dictámen de la Comisión de presupuestos se 
consignaba que el expediente de Médicos de Ba
ños estaba en poder de la de Derecho.

Rectificó á su vez el Sr. Blas y Melendo: y el 
Sr. Cautín expresó que no solo la Comisión pro
vincial sino la Diputación consulta el parecer 
de los Diputados letrados á quienes por turno 
corresponde, cuando lo estima conveniente: y el 
mismo expediente citado pasó á informe de los 
letrados por acuerdo de la Diputación.

El Sr. Aisa fue también de parecer de que la 
Comisión de Beneficencia á la que pertenecen 
letrados, estudiase la cuestión bajo todos sus 
aspectos: proponiendo se agregase á la misma 
el Sr. Cavero y el Sr. Navarrete.

Sin más debate así se acordó.
Continuando la discusión del presupuesto de 

Beneficencia se leyó el relativo al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, y sin discusión fué 
aprobado con las modificaciones propuestas en 
el dictámen.

Leído el del Hospicio provincial de Zaragoza, 
el Sr. Blas y Melendo advirtió que en el dictá
men se indica la necesidad de gestionar para 
que se exima del pago de contribución á todas 
las industrias del mismo. En su virtud, la Di
putación acordó encargar dichas gestiones á la 
Comisión de Beneficencia.

Seguidamente quedo aprobado el mencionado 
presupuesto con las modificaciones propuestas 
en el dictámen.

Siendo próximas á terminar las horas de Re
glamento, el Sr. Presidente suspendió la discu
sión levantándose la sesión acto continuo á las ■ 
siete menos cuarto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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